
 

 

Fecha de 
Clasificación 

 

Área Dirección General de Recursos Materiales 

Confidencial Contrato Simplificado 50220250 
 
Firma y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral puesto que su divulgación requiere 
el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a 
su esfera privada, lo que generaría un riesgo grave a su intimidad, por ser un dato 
identificativo. 
 
Indicado en negro 

Fundamento 
Legal 

Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
 
Artículo 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
 
Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados. 
 
Artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos 
Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la 
Elaboración de Versiones Públicas. 
 
Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente a los expedientes:  
 
CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/docume
nto/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf  

Rúbrica del 
titular del área 

 

Fecha de 
desclasificación 

 

Rúbrica y cargo 
del servidor 
público 

 

 

 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf


DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30. 40 . PISO 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

COL. CENTRO C.P. 06000 MEXICO D.F 
TELS. 41 13-1 000 EXT. 5704. 5710. 5305, 5706 
FAX. 5130-1750 

JOSÉ MARiA PIIJO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080 D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6PS 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 

PCOER JUDICIAL DE Ll. f(DERA(ION 
i1o l i'OfEJ.l o\ ,::~TE.Vf AISW'Jo. t:fl.\ ~.t,.\'1\J.'ol 

PROVEEDOR : ARO Y CHAl, S.A. DE C.V. 

FECHA DEL DOCUMENTO 
26/05/2022 

FECHA DE ENTREGA 
5 d ias nalurales 

COL. JUAN ESCUTIA. C.P. 0910 MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

1 Gabriel Mancera 718 B-PB, Col. Del Valle. Alcaldía Benito Juárez. 03100/55 67 181818, 55 67181818 1 

FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
Transferencia Bancaria 

LUGAR DE ENTREGA 
. .. 

Una suscripción por un año del software Elastic Stack Enterprise para 6 nodos, 16 cores. 64GB 
de RAM y 2 TB HDD 

El proveedor deberá entregar conjuntamente con la suscripción, la carta emitida por el 
fabricante del software. donde se indiquen los alcances y vigencia solicitados. 

Las características técnicas de los servicios se encuentran contenidas en la propuesta 
presentada por el proveedor Aro y Chaz. S.A. de C.V .. con fecl1a 17 de mayo de 2022. en el 
marco del Concurso Público Sumario CPSI/DGRM/037/2022, razón por la cual se obliga a 
cumplir como si a la letra estuvieran insertos en el presente contrato. 

Importe total del contrato:$1 ,602,925.12 l. VA incluido 

Plazo de entrega de la licencia . A más tardar 5 días naturales. a partir del dia siguiente de la 
notificación deffallo. Previa comunicación con el administrador del contrato. En caso de que el 
plazo fenezca en día inhábil, se recorrerá al dia hábil inmediato siguiente. 

La fecha límite de entrega y activación de la licencia deberá ser a más tardar el 21 de junio del 
presente año. 

Lugar y forma de entrega: Se le proporcionará la cuenta del correo electrónico del 
Administrador del Contrato al proveedor adjudicado, a efecto de que envie la liga y las 
credenciales de acceso para la descarga de la suscripción, dentro del plazo de entrega 
establecido. 

Forma de pago: El pago se realizará a los 15 di as hábiles a partir del di a hábil siguiente de la 
presentación del Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) una vez recibida y habilitada la 
suscripción a entera satisfacción de la Suprema Corte y que la documentación para el pago 
reúna los requisitos fiscales. 

En términos de los Artículos 159 y 177 del Acuerdo General de Administración XIV/2019, en 
ningún caso procederán pagos por concepto de bienes no recibidos a entera satisfacción. 

Mediante transferencia bancaria. de conformidad con los datos que sean proporcionados. 

Vigencia de la suscripción: del 21 de junio de 2022 al 20 de junio de 2023. 

Pla;:o de entrega de la suscripción: 5 días naturales 
Fecha inicio: 25 de de 2022. 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50220250 

EN SUS REMISIONES. FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NÚMERO DE 
DOCUMENTO 

5001 

CONTINUA 
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DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30. 40. PISO 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

COL. CENTRO C.P. 06000 MEXICO D.F. 
TELS. 4113-1 000 EXT. 5704, 5710. 5305, 5706 
FAX. 5130-1750 

JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 

PCDe R IUDICIAL Df. l A FEDERA CION 
$L)Pi'EL1-. .;;;r;.EOltl)fl\..l.!,ilh"'<>- t."EI.o\ 'l.o.,_·!Q.'.I 

PROVEEDOR: ARO Y CHAl , S.A. DE C.V. 

FECHA DEL DOCUMENTO 
26/05/2022 

FECHA DE ENTREGA 
5 días naturales 

Pos. Clave Articulo Cantidad 

IMPORTJ; CON LETRA 

COL. JUAN ESCUllA. C.P. 0910 MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

1 Gabriel Mancera 718 B-PB, Col. Del Valle, Alcaldía Benito Juarez, 03100/55 67 181818, 55 67181818 1 

FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
Transferencia Bancaria 

LUGAR DE ENTREGA 
. '. 

Unidad Descripción 
3 Fecha fin: 30 de mayo de 2022 
4 Tipo de procedimiento: Concurso Publico Sumario 
5 Numero de procedimiento: CPSI/DGRM/037/2022 
6 Clasificación: Inferior 
7 Fundamento de autorización: Artículos 13,38.40,4 1 ,43,46,47 y 86 del AGA XIV/2019 
8 Organo c¡ue autoriza: Director General de Recursos Materiales 
9 Sesión CASOD: No aplica 
10 Fecha de autorizacion: 24 de maÓo de 2022 
11 Unidad responsable: 22510906S 010001 
12 Partida presupuesta!: 32701 
13 Certificación presupuestai:DGR M-2022-077 ~1122000077) 
14 Area solicitante: Dirección General de Tecno ogias de la Información 
15 Número de contrato ordinario: No aplica 
16 Comprobación de recursos: No aplica 
17 Regularización: No aplica 
18 Administrador del contrato: lng. Enrique Cruz Saucedo, Subdirector de Integración de 
Datos, adscrito a la Dirección General de Tecnologías de la Información-
SERVICIOS INCLUIDOS: 
Software Elastic Stack 

UN MILLON SEISCIENTOS DOS MIL NOVECIENTOS VEINTICINCO PESOS 12/100. M.N. 

MORALES 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50220250 

EN SUS REMISIONES. FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NUMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

P. Unitario Importe Total 

Subtotal 1,381 ,832.00 
l. V .A. 221 ,093.12 
TOTAL 1,602,925.12 

LIC. OM 
DIRECTOR GENERA -CURSOS MATERIALES 
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CONTRATO PARA ADQUISICIÓN DE BIENES 

DE C LAR AC IONE S 

1.· La Supr.ma Corte de Juatlcl,• d e la Nación, en .'~ sucesivo "Suprema Corte" por conducto dt s u representante para los efectos d e este Instrumento manifiesta que: 
~!d!!J!n~lmo &gano deposítano del Poder Jud1Clal de la Fedot aCIÓO. en t6rmlnos do lo dispuesto en los artrculos 94 de la Constitución PoUtk:.a de k>s Estados Unidos Mexicano. y 1•. fracción 1, de 18 Ley Org'nlca del Podor J udldal de la 

1.2.· l a ~esenia contratación reatizads med•Mit concurao pUbNeo aumarlo fue autorazada por al titular de la Dirección General de Recursos Mater1ales, de conformidad con lo previsto en loa Mlculos 43, fraeclón 111. 48 y ee del Acuerdo General 
de Admmlstrad6n XIV/2019, del Comlt' de Gobierno y Admk'tlsuadón de la Suprema Cona de Justicia de le Nación del alele de noviembre da dos mW diecinueve. por el que se regulan los procedimientos para le adquisición arrendamiento 
administración Y deslnCOI'poractón de bienes y la contratación de obtas. y prestadón de setViciol requeridos por la Suprema COrte de JusUcla de la Naclón (Acuerdo Gener-' de Admlnistredón XIV/2019) ' ' 
1.3.- la persona ti1ular de la ~ección General de Recursos Mateneles. esté facultada para auscribir el presente Instrumento, de conf«mlded con 10 dispuesto en los artfcWos 32, fracción X, del Reglamento OrgMico en Materia de Adl"l\lntstración 
de la Suprema Corte de Justrc1a do la Nación: y 11 , tercer párrafo. del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
1.4.- Pare lodo lo relacionado con et presente contrato, ~ala como su dom1a~o el ubicado on la calle José Marfe Pino Suérez: número 2. cotonla Centro. alcaldla Cuauht6moc, cód6go postal 06060, CkJdad de M•xico. 
1.5.- La erogación que implica la presenle conlralaClón se realizaré con cargo al Cenlro Gestor 2251090650010001, Partida Presupuestal32701 , destino Oirecdón General de Tecnologlas de la Información. 
11.· El "Proveedor" manlfluta b ajo protesta de decir verdad, por conducto deau representante legal que: 
11.1.- Es una persona moral debtc»mente constituida bajo las loyea mextcanas. cuenta con la inscripción en el Registro PóbNco del Comercio correspondiente. 
11.2. · Conoce perfectamente las eapec~ficack>nes t~n.c:es de *os bienes requeridos por la ·suprema Corte· y cuenta con los elementos t'cnlc:os y cep.ec6dad económk:a necesarios para realizarlos aaallsfaccJOn de •Ita. 
11.3.- A la fecha de adjudicación de la presente oontratac!On, no se encuentra lflhablhtado conforme a ta regulación apllcabte a los Poderes EJecutivo. Legislativo y Judiclll de la Federadón para celebrar contratos: esJmismo no se encuentra en 
ninguno de los supuestos • que 11 refieren loa artrcuk>t 62 ftftCCI!()Mt XV y XVI yt93 del Aeuerdo General de Admlnlatradón XIV/2019. 
11.4.· Conoce y acepta sujetarse a lo previsto en el Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
11.5.- Para todo lo relaetonado con ol presente contrato, senala como su domicilio el IndicadO en la car,tula det presente instrumento, en el apal1ado denominado "Proveedor". 
111.- La "'Suprema Corte" y ei "Proveedor", a quienes de manera conj untt se l .. ldentlflcari como las "Partes" declaran que: 
111.1.- Reconocen mutuamente 18 personalidad Jutidic:a con la que comparecen a le cektbracJón de4 presente instrumento y mamflestan que todas las comunicaciones que se realicen entre eUas se dirigirin a Jos domicilios lndic&dos en los 
antecedentes 1.4 y 11.5 do este instrumento. 
111.2.- las •Partes~ reconocen que la c:ar•tula dol presente contrato forma parte Integrante del presente Instrumento contractual. 
111.3.- Conocen el alcance y contenk::lo del presente contrato. por lo que est6n de acuerdo en aometerae atas siguientes: 

CLÁUSUL A S 
Primera. Condldones Generales. EI"Proveedor~ se compromete a proporcionar los bienes descritos en el presente Instrumento y respetar en todo momento al obfeto, predo, ptazo, garantfas y condiciones de pago seflaladas en la car6tuta y 
lat clAusulas del presente contrato, durante y hasta el cumplimiento total del Objeto de esto acuerdo de votuntades. En caso de que el vendmiento de los pfazos aeflatados en el presente Contrato se ubiquen en un dra lnhébl el plazo se recorrera 
al dla hébil lnmedlalo s~ulente). ' 
Segund.a. Requisitos para ''!alizar los pa~os respectivos. Para efectos fiscales el -Proveedor" deberé pre~ntar el Comprobante Fiscal Digital generado por Internet (CFOI) respectivo a nombra de la ~suprema Corte" aegún consta en 1a cédula 
da identificación fiscal, expedida por el Servido de Admlnlstradón Tributaria con el Registro Federal do Contribuyentes SCJ0502046P5, indicando el domicHio toftalado on la dedaradón 1.4 da este Instrumento y demés requ.,itos fiscales a que 
haya lugar. A fin de que puada proceder el pago, el administrador del contrato deberé entregar a la Instancia corresponditnte copia deJ instrumento conttactuat y copia del documento mediante el c:ual conste qua fueron entregados los b+enas a 
entera satiafacclón. 
Las "Partes~ convíenen que la "Suprema Corte" podré, en cualquier momento. retener los pagos que tenga pendientes de cubrir al ~Proveedor", en caso de que este último Incumpla cuales qutera de las obllgeck)nes pec:tadas en el presente 
Instrumento contractual. 
Tercera. Penas Convencionales. Las penas convencionales ser6n determinadas por la ·suprema Corta•, en ftKiclón del Incumplimiento decretado, conforme lo s~uiente: 
En caso da lncumpllmlento de las obligaciones pec:tadas en el instrumento contractual y de sus anexos. la ·suprema Corte~ podré aplicar una pena convencional hasta por el30% del monto que COITesponda al vak>r de los b'enes (sin lnek.llr IV A) 
que no so hayan roclbkto, o bien, no se hayan recibido a entera satisfacción de la ~suprema Corte~. De existir 1ncumplimiento parclal , la pena se ajustaré proporctonalmente al porcentaje incumpHdo. 
En e&so de que al proveedor adjudicado no realice la entrega y activ&clón de ta auscripdón, ast como de la c:ai'UI emitida por et fabricante del software, donde se indiquen los alcances y vigencia solicitados en el tiempo &CC)(dado, se le apl~ 
una penalización del 1% del importa de la suacrlpeión antes citada, pot cada di a natural de retraso. y no podrj exceder del 30% del monto lotal del contrato. 
Si las penas convencionales rebasan el porcentaje seMiado anteriormente, se podrá lnQar al procedimiento de resdsión dol conlrato. 
Las penas convenclonatas también podrán hacerse erecttvaa mediante las garantras otorgadas 
Las penas podr6n descontarse eH los montos pendientes de cubrir por parta dala ·su~a con. ~ al ~ProVHdor" y. de ser necesario, Ingresando su monto ata Te$0(frla de 1a -suprema Cotte· 
Cuarta. Monto del contrato. El monto del presente contrtto es por $1.381.832.00 (un mtM6n tresc:tentoa oc:::henta y un mil ochocientos treklta y dos pesos 001100 M.N.) més el H~% ~Impuesto al Vak>r Agregado, equwaktnla a $221.093.12 
(doscientos veintiún mil noventa y tras pesos 12/100 M.N.) resuttando un monto total de $1,602.925.12 (un millón seiscientos dos mil novecientos veinticinco pesos 121100 M. N. ~ 
El pago sefialado en la presente clAusula. cubre el total de los bienes contrat3doe. por lo cual le ·suprema Cofta" no tiene obligación de cubrir ningún Importe adtcional. 
Quinta. lugar de entrt ga de loa bienes. El "ProveedOf"' debe entregar los bienes. objeto de esto contrato, en lo cuenta dol correo eloctrónlco del Admlni$trador del Contrato oe,rut rm.. ~ • . 
Sexta. Vlgencla del contrato y fecha de entrega de los bienes. las "Partes• convienen en que la vigencia del presente contrato serA a partir del 25 de mayo de 2022 y hasta el 20 de junio de 2023, facha en la que vence el plazo de 
doce moses de vigencia de la susc:ripción. 
EI "Provoedor" se compromete en entregar la suscripción o m!ls lardar el dla 30 de mayo de 2022. 
La fecha de entrega de los bienes pactados en este contrato Unlcamente podr' ser prorrogado por causas plenamente juallfieadaa, previa presentación de le aotlcltud respectiva, antea de su vencimiento, por pana dei"Proveedor · y su aceplación 
por parte de la ·suprema Corte~. 

En caso de qua~ vencimiento de kls plazossenatadot en~ presente Contrato se u~uon en un dfa lnhébil. al plazo se recorreré al dla hábil inmediato siguiente. 
s•puma. Garanlia de cumplimiento. Pare g&rantlzsrel cumplimlonto de las oblig&cionos dtJ este contrato el "Proveeoor-. debe,-, presentar aJa "'Suprema COffa· umt póliza de fianza pormstítuciórl debldemento autorizada. porel1~ del Importe 
noto de Jos bienes controtedos (sin incluir el Impuesto al Valor Agregado), y hasta 20% mlls. en el .supuesto de que por algún m«ivo deben lnetementarse el costo de bs bienes, cuyo texto deberé do cumplir con Jos requisitos que la "Supremo 
cooe· Jndique. Dicha garantls doberá s&r preSBntado dentro de Jos diez días h4blles siguientes al en que ei "Proveeclor' flftM de conformidad el presente contrato. 
Octava. Pagoa en txcllo. Tratándose de pagos en exceso que haya teclbldo el ·Proveedor", este deberá rolntegrar las cantidades pagadas en exceso, más los intereses que se calcularén conforme a una lasa que será tgual a la eslab'acida 
an el Código Fiscal de la Federación y la ley de Ingresos de la Federecl6n como el se tratara del supuesto de prórroga para el pago de c:r•ditos flscelea. Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso, y se 
computarán por dlas natu111lea, desde la fecha del pago ai"Proveedor" hasta la fecha que se pongan erectivamente las cantidades e diapoalción de la ·suprema COf1e·. 
Noven a. Propiedad lntel•ctual El ·Proveedof"' aaume totalmente la reaponaabilktad para el caso de que al proveer loa bienes. objeto de este contrato, infrinJa derechos de proptedad Intelectual y w to tanlo libera e la ·suprema Corte• de 
eua¡quler rasponsabítidad da caréc:ter clvl. penal. fiscal. de propiedad Industrial o de cualquier oua lndo4e. 
AsliTIIsmo, se precisa que está prohibida cualquter reproduccl6n parclal o total, o u.o distlnto de le documentadón proporcionada por la •suprema COf1a·. c::on motivo de la adquialclón de bien u objeto d-' presente contrato. 
OKima. lnexlstencla de relación laboral. Todas las personas que Intervengan para la realización del objeto de este c:ontralo serén trabajadores del ~Proveedor"', por kl quo de ninguna manera exisl!ri relación labor~ entre ellos y la "Suprema 
Corte~. Será responsabilidad dei "ProveedOf"' cumplir con tOdas las obligaciones qua a enrgo de los patronea ostoblecen los disposiciones quo regulan ol SAR. INFONAVIT. IMSS y las contemp¡adas en ta Ley FederaJ del Trabajo; por tanto, 
responderá a todas las reclamaciones administrativas y Juicios de cualquier Oldan qua los trabajadOres dol "Proveedor" presenten en su contra o de la · Suprema carta·, en reladón oon el C)bieto del presente contrato. El gasto que Implique el 
cumplimiento de estas obligaciones CO«eré a cargo del-ProveedOr", el que seré al ünico responsable de las obtigadones adquiridas con sus trabajAdores. 
La ·suptema Corta· estaré facultada para requerir al1>roveedor~ loa comprobantes de afJ!isdón de sus trabajadores aliMSS. asf como loa comprobantes de pago dalas cuotas al SAR. INFONAVIT e IMSS. 
En caso de que alguno o algunos de los trabajadores dol ·Proveedor" ejecuten o pretendan ajecular alguna reclamación adminlstratíva o juiCio an contra de la "Suprema Corte·. el ·Proveedor" deberall rembdsar la totalidad de los gastos que 
erogue la · suprema Corte" con moUvo de las demandas lnst.uradas por concepto de traslado. viátk:os. hospedaje, transportad6n. ahmentos y dem•s lnherentea. con el ttn de acredittr ante le autoridad competente que no existe relación laboral 
a}Oune con k>s mtsmos, '1 desbndar a la ·suprema Corta· de cuelquku tipo de responsa~ad en ese sentido, 
·las Partes· acuerdan que el importa de los referidos gastos que se negaran a ocasionar podré ser deducido por la ·suprema Corte" de los Comprobantes Fiscales Q91ales generados por In ternet (CFOI) que se encuentren pendientes de pago, 
Independientemente do los acciones leg3les que se pudieran ejercer. 
Oéeima Primera. SubcontrataciOn.la ·suprema Corta• manifiesta que no acaptar' la subeontrataelón para al cumplimiento del obfelo de esta contralaclón. 
Para los efectos de esta contrataciOn. se entiende por subcontrataclón el acto mediante el cual el "Proveedor" oncom~enda 8 otra persona fíak:a o }urldk:a, la ejec:ucfóo pardal o totaJ def objeto del contrato. 
Dk lma Segunda. Responsabilidad Civil . El "Proveedor" responder6 por los danos que se causen a los bfenes en posestón o en propiedad de la ~suprema Corte• con motivo del cumPlimiento a! objeto de este contrato. aun cuando no exista 
neoligencla. La reparaetón del etano c:onslstl,.., a elección de la ·suprema COt1e", en el resta~lo de la situación an1er1or, cuendoe•o sea posible. o en el pago de danos y perjuicios. con lndependenda de ejercerlas acdonas ~alas e que 
haya lugar. 
o •clma Terctra. lntranamlslbllidad de los derechos y obllgac:lonts derivados del presente contreto. EI ·Proveedor"' no podrall ceder, gravar. lransrerir o arectar bajo cualquier titulo. parc.el O totalmente e faYOf de otra persona, fistca O moral. 
los derechos y obligaciones que deriven del pruente c:ontrtlo, con excepción de los derechos de cobro, con autorización previa y expresa de la ·suprema COt1e·. 
o•clma Cuarta. Del fomento a la transparencia y de la protección de datos ptreonatea. lee "Partos· reconocen que la lnformadón que derive dtri presente contrato podré ser susceptible de claSifiCarse como reservada y/o c:onrldencial. en 
términos de los ar1fculos 106. 113 y 116 de la ley General de Transparencia y Acceso a la lnformactón Póbliea, oar como 98, 110 y 113 de la Ley Federal do Transparonda y Acceso a la Información Pública. El-Proveed()(' se obliga a no realizar 
acciones que comprometan la seguridad de las Instalaciones de la ·suprema Corte· o pongan en nesgo la Integridad de au personaS, aal como absten.rse, conforme a las dtsQotldooes ~cables. de dar a c:onocer por cuMQuler medio a quien 
no tenga dor.c:ho, documentoa, rogiatroa, lm6gonaa, conalalldes, estadfs:icas. reportes o cuafqu"r otr8 lnlormactón Clas!Rcada como reservada o confidencial de la que tenga conocimMtnto en ejercicio y con motivo de k>l bienes conttaledol. 
Los traba)oa ejecutados, total o parcialmente, especificaciones y en general la informaci6n que se encuentre en &~lugar de su ejecudón o que se hubiesen entregado el "'Proveedor" para cumplir con el objeto de1 presente contrato. aon proptedad 
de la ·suprema Cor1a~. por lo que ai "Proveador· ae obliga a devolver a la ·suprema Corte• el material que se te hubtese proporcionado asl como ti material QU. negue a reaiiZ8t, obllg.ndol:e 1 abstenerae de reproducirioa en medio electrónico o 
flslco. 
Oe conformidad con k) estableddo en el artfculo 59 de te Ley General de Protacc~ de Oatoa Peraonalaa en Posesión de Sujetos Obtigados (LGPOPPSO). ei·ProveedOf asume &1 carécter de encargado d~ tratamiento delot datos personales 
que tenga acceso con motivo de la documentación que maneja o conozca al daaarroiiM las actividades objeto de( presente contrato, asf como loa resultados obtenidos, por lo que no tandrj poder alguno da decisión sobre los datos poraonalea. 
Los datos personales que recabe el encatgado son ünlca y exclusivamente para el c~pHmiento del objeto del presente Contrato. En ese sentido, el ·Proveedof se obliga a lo siguiente· 
a. Abstenetso do tratar loa datos personales para finalidades d•stlnlas a las autorizadas por la ~suprema COrte"; 
b. Guardar confldenc:ieMdad y abstenerse de transferir k>s datos personales tratados. asl como informar a ta "Suprema Corta• cuando ocurra una vulneradón de los mtsmoa. 
c. Bimínar y dovotvor loa datos petaonales objeto de tratamiento una vez cumplido ~ presenta contrato. y 
d. No subconlratar aarviclol qua conUeven el tratamienlo de datos peraonelea, en ltrminos del articulo 61 de la LGPOPPSO. 
06clma Quinta. Rescisión dtl contrato, Las "Partes· aceptan que la ~suprema Corte" podr' rescindir, de manera unltaleral. el presente contrato aln qua media doclaraclón Judlc:lal, en caso de que al -Proveedor~ deje de cumpt1r cualesquiera de 
las obligaciones que asuma en esta contrato por causas que ta sean imputables, o bien, en caso de ser objeto de embargo, huelga astaHada, c:oncurso merc.antW o llqi.Mdación. 
Antes de declarar la ruclsl6n, la "Suprema Corta a notífiCir' por oacrilo tes causal respectivas eA "Proveedor* en~ dom6cltio senalado en la declaración 11.5 de este fnstrumento. con quien en et ac:to se encuentre. OtOlgindoJI un plazo de onco 
dias héblles para que manineste lo que a su dorecho convenga, anexo Jos documentos que estime convon~tas y aporte, en su caso, las pruebas que eslime pertinentes. Vencido ese plazo et órgano competente de la ·suprema Corte· determinar~ 
sobl'e la procedencia dala resc:lsión, lo que se comunlcaré al ·Provaedo(' en su domldio sel'laladO &n la doclaraclón 11.5 da este Instrumento. Serén causas de rescJsJ6n de! presente Instrumento contractual las siguientes: 1) SI ~ •proveedor" 
suspenda la entrega da los btenes o la prestación de loa sorvk:ioa aonaladot: en la cléus!Aa primara del presente contrato. 2) SI el "Proveed~ lncurre en falsedad total o pardal respecto de la lnfOJmación proporcionada para la celebración del 
ptesonte contrato. 3) En genoral, por ei iOCumpflm..,nto por parte det-proveedo(' a cualesquiera de las obligaciones derivadas del presente contrato. 4) SI el "Provefldor. no exhibe ~s garantfas en tos tMmlno$ y c()l't('IPcloMs lndkedO& en este 
contrato. 
o•clma Sexta. Supuesto de terminación del contrato diversos 8 la rtclalón. El contrato podr1il darse por tennlnado. al cumplimentarse su objeto o bien de manera anticipada cuando existan cauaas justlf~c:adas, de orden püblico o de interb 
general, en t6rminos de lo previsto en los artlcuk>1 153. 154, 155 y 156, del Acuerdo General de Admlnlatracfón XtVf2019. 
o •clma s•ptlma. Suspenalón temporal del contrato. l as ~Partea· acuerdan que le ~suprema Corta" podt6, en cualquier momento, suspender temporalmente. en todo o en parte el objeto materia de este contrato, por causas JustJfiCidas, sin 
que ello lmpfiique su terminación definitiva y, por tanto, el prasante contrato podr6 contlnuar produciendo todos sus electos lega~• una vez desaparecidas las causas que motivaron dk:ha ~spansJón. El procodlmtanto de suspensión so regiré por 
lo dispuesto en el811fci.Ao 150 del Acuerdo General de Admlnistrac.OO XIV/2019. 
Décima Octeva. Modificación del contrato. las condidones pactadas en el presente instrumento podrén ser objeto do modificación en t6rminoa de lo previsto en los ertieulos 13, fracción XXII y 148, frac:dónl del Acuerdo General do 
Admlnislraclón XIV/2019. 
D'clma Novena. Administrador del contrato. La "Suprema Cor1e· do5igna a la persona hti.Aar de la Subdirocd6n de Integración de Datos, de la ~suprema Cor1e"', como ·Administrador"' del presente contrato. quien supervisaré su eslrido 
cumplimiento: en consecuencia, deber6 revisar a inapecc:t008r las actividades que des.empel'\e el 'Proveedor". asl como g4far las ins.lrucclonas que considere oportunas y vtrinc:ar que los bienes y serv;elo, objeto de este contrato, cumplan con 
las espectficaclones softaladas en el presente lnatrumonto. 
Asimismo, el tilular de la Olreeclón Gene~ de Teenologles de la Información de la 'Suprema Corta" podr6n ousUtulr ei "AdmlnistradOr" rMmlnlstradoro1. lo que lr1formar6n por escrito ai·Proveedor". 
Vlgjslma. Resoluc1ón de controversias. Para efecto de te lnterpretaclón y cumpHmiento de lo estipulado en este instrumento, ei "Proveedor" se somete expresementt alas decisiones del Tribunal Pleno de la ·Suprema eorte• renunciando en 
fOI'ma expresa a cuatQu1er otro fu«o que. en razón de su dOmicilio o v~ndad, tengan o ll•ren a tener. de conformidad con lo Indicado en el articulo 11. fracción XXII de la Ley Org6nlc:a del Poder Judtcial de la Fedoradón. 
Las "Partes• acuerdan que cualqu~r notifteaclón que tengan que realizarse de una parte a otra. se reanzari PDf' escrito en el domk:ifio quo ha ael\alado on las declaraciones 1.4 y !l.~ de este inaLrumento. 
VIgésima Primera. Legislación aplicable. El acuerdo de voluntades previsto en este Instrumento contractual se rige por lo dispuosto on la Constitución Polfliea de los Eatedos UnkJos Mexlcanoa, m Reglamento Orgénk:o M Mater'ft de 
Adm~nlatractón de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el •Acuerdo General de Adm•ntStraclón XIV/2019"'. yen lo no pravíslo an a atoa por el Código Civil Federal, Código Fedoral de Procedimientos Civíkts, la Ley General de Protecdón de 
Datos Panonakn: en Posesión de Sujetos ObUgadot:, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaña, la Ley Generg¡ di Responsabildades Administrativas, la Ley Federal de Proc:edimlento AdminlstreUvo y le Ley Federal del 
Oarac:hO de AutO!' en lo conducente. 

RECEPCION Y CONFORMIDAD DEL PRESENTE CONTRATO SIMPLIFICADO POR EL PROVEEOOR 

N6- ELIMINADO 6 Fecha 



Realizada con el programa TEST DATA, Generador de Versiones Públicas, desarrollado por el Gobierno Municipal de 

Guadalajara y con la colaboración del Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección de Datos Personales del 

Estado de Jalisco. 

FUNDAMENTO LEGAL 

1.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 

 

2.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 

 

3.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 

 

4.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 

 

5.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 

 

6.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 

 



Realizada con el programa TEST DATA, Generador de Versiones Públicas, desarrollado por el Gobierno Municipal de 

Guadalajara y con la colaboración del Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección de Datos Personales del 

Estado de Jalisco. 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-
Resolucion.pdf 
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